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Eliminado número de seguro social y CURP;, con fundamento legal en el Artículo 77 Fracción I de la LTAIPEG, así como en el Artículo 3, 

física identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad puede determinarse directa o 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: VII. Datos personales: cualquier información concerniente a una persona 

y a la Ley General en la materia;
identificable, debiéndose atender a lo previsto por la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado y los Municipios de Guanajuato 
Artículo 77. Se clasificará como información confidencial, la siguiente: I. Los datos personales concernientes a una persona identificada o 

Fracción VII de la LPDPPSOEG en virtud de tratarse información concerniente a datos personales.

indirectamente a través de cualquier información;


